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RESOLUCION PGN NO 12112004 

Buenos Aires, O! de septiembre de 2004 

VISTO Y CONSIDERANDO 

Que, por Decreto del Poder Ejccutivo Nacional 
NOl105/2004 se designa al señor Dr. CARLOS EDUARDO GAMALLO 
(ONI NO 13.735.402) como Fiscal ante los Juzgados Nacionales de Primcra 
Instancia en 10 Correccional de la Capital Federal. 

Que, e! articulo 8 de la Ley NO 24.946 prescribe que los 
magistrados del Ministerio Público, al tomar posesión de sus cargos, deberán 
prestar juramento de desempeñarlos bien y ]egalmentc, y de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución Nacional y las leyes de ]a República. 

Porello, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
RESUELVE: 

ArtícuIo 1"." RECIBIR cl juramento de ley a] señor Dr. CARLOS 
EDUARDO GAMALLO (DNI NO ]3.735.402) como Fiscal ante los Juzgados 
Nacionales de Primera Instancia en 10 Correccional de ]a Capita] Federal, a 

cuyo fin fijese el dia viernes 3 del corrient>--JI1es-;~s ]2:00 horas, en cl Salón 
de Actos "Francisco Pico" de esta procufáción Gene al de]a Naci6n, sito en la 
calle ]-lipólito Irigoyen 765 de estacapital. 

ArtícuIo2".- 
archivese. 

Protocolicesé, notifiquese qUlenes corresponda y 
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